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Deberá cumplimentarse el Excel denominado ANEXO I. OFERTA ECONÓMICA correspondiente al 
lote al que se presente, teniendo en cuenta que estas instrucciones son de aplicación a los lotes 
del 1 y 2.  
 
A) Instrucciones para la cumplimentación de la oferta económica: 
 
- Deberá cumplimentarse y adjuntarse el Excel denominado ANEXO I. OFERTA ECONÓMICA de la 
carpeta ANEXOS. 
 
- Deberá indicar el precio unitario. 
 
- El precio deberá expresarse en euros, con dos decimales impuesto/s indirecto/s no incluido/s. 
 
- Los precios indicados serán precios cerrados, en los cuales estarán incluidos los costes derivados 
del transporte, así como, otros costes derivados. 
 
- La oferta presentada no podrá superar, para cada medicamento, el precio máximo 
establecido en la norma vigente en cada momento del contrato: Se expresa como Precio máximo 
para cada medicamento el referido a la normativa vigente (PVL y Márgenes) sin superarse durante 
toda la vigencia del contrato el precio máximo vigente PVL.   
 
- El precio ofertado no podrá ser igual ni inferior a cero ni superar el precio máximo establecido. 
Los precios ofertados se mantendrán para toda la duración del contrato, así como en la posible 
prórroga, en el caso de que se ejecute. 
 
- Deberá rellenarse en la aplicación el valor relativo al precio total ofertado de la duración inicial 
del contrato que aparezca en el Excel, en la casilla denominada TOTAL OFERTA DURACIÓN INICIAL 
CONTRATO EN € (Impuesto/s indirecto/s no incluido/s). 
 
- Deberá indicar cuestiones referentes al formato del producto. El licitador deberá indicar el 
formato (caja, paquete, envase...), número de unidades que contiene el formato y precio final 
ofertado del envase (en euros, impuesto/s indirecto/s no incluidos), que será el resultado de 
multiplicar el precio ofertado por unidad por el número de unidades que contiene el formato.   
 
En relación a los medicamentos incluidos en la oferta económica, el ofertante deberá indicar: 
 
- En "Código Nacional": El código estará formado por 6/7 dígitos y corresponderá con la 
identificación oficial del medicamento autorizado por la AEMPS. 
 
- En "Descripción Completa del Medicamento", indicará la marca comercial ofertada 
correspondiente al código indicado. 
 
- En "% de Descuento s/Precio Máximo", el ofertante expresará el % de descuento sobre el Precio 
Máximo vigente en el momento de la fecha de publicación de la licitación, con dos decimales -en 
caso de que se introduzcan más de dos decimales, la celda efectuará un redondeo de forma 
automática-. Este tanto por cierto se aplicará en caso de que el Precio de Venta de Laboratorio 
varíe. 
 
- En "¿Unidosis?", el ofertante indicará "SI" o "NO" si la presentación se oferta por dosis unitarias 
o no. 
 
- En "Precio Ofertado por Unidad", el licitador expresará el precio ofertado en términos unitarios 
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como resultado de dividir el precio final del envase entre el número de unidades que este contenga. 
El precio unitario indicado en dicha casilla deberá ser el precio unitario final, es decir, habiéndose 
aplicado el descuento ofertado en cada caso. 
 
- Finalmente, se muestra el resultado de la multiplicación del precio unitario por el consumo 
estimado para la duración del contrato. La suma total constituirá la oferta económica que será 
objeto de valoración. 
 
B) Supuestos de Exclusión de la Oferta Económica: 
 
Serán excluidas las ofertas de los licitadores en los siguientes supuestos: 
 
- La falta de oferta, debiendo cumplimentarse el Excel denominado Anexo I. Oferta Económica de 
la carpeta ANEXOS y cumplimentarse en la aplicación el valor relativo al TOTAL OFERTA DURACIÓN 
INCIAL CONTRATO EN € (Impuesto/s indirecto/s no incluido/s). 
 
- Cuando en la oferta económica se haya omitido o dejado de ofertar alguno de los precios incluidos 
en la licitación. 
 
- Cuando el precio unitario ofertado de uno de los artículos exceda el precio máximo unitario o sea 
igual o inferior a cero. 
 
- La oferta no podrá ser superior al presupuesto total máximo. 
 
- Cuando no se hayan aportado las fichas técnicas de los productos. 
 
C) Ofertas anormales o desproporcionadas: 
 
Asimismo, las ofertas que sean consideradas anormales o desproporcionadas podrán ser excluidas, 
entendiéndose por tales: 
 
- Para el caso de que se presentaran varios licitadores, aquellas ofertas económicas que sean 
inferiores en más de 20 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas admitidas. 
 
- En caso de que exista una única oferta válida, aquellas ofertas con un precio inferior en 30 puntos 
porcentuales respecto al presupuesto del lote (impuestos indirectos no incluidos), (importe sin 
incluir la posible prórroga ni las modificaciones previstas). 
 
NOTA: El Portal de Licitación Electrónica únicamente permite subir un único archivo. Es por ello 
que el licitador deberá subir en el criterio de adjudicación "1.- Oferta económica" los siguientes 
documentos en un archivo comprimido (.ZIP) o un PDF conjunto: 
 
- ANEXO I. OFERTA ECONÓMICA del lote al que se presente.  
 
-Fichas Técnicas/Prospecto de todos los productos incluidos en el lote. Mediante las cuales deberá 
ser posible la comprobación de los requisitos técnicos mínimos establecidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas que rige la presente contratación. 
 


